“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 436-2007-DAR

NORMAS

APRUEBAN PROPUESTA DE PROCEDIMIENTO PARA ACOGERSE AL BENEFICIO REGULADO EN EL ARTÍCULO 1º DEL DECRETO SUPREMO Nº 044-2005-AG, QUE RECONOCE OBRAS REALIZADAS EN BENEFICIO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA COMO PARTE DE PAGO DE TARIFA DE AGUA SUPERFICIAL CON FINES POBLACIONALES
Mediante Resolución Ministerial N° 293-2007-AG, de fecha 29 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba la propuesta Procedimiento para acogerse al beneficio regulado en el artículo 1º del D.S. Nº 044-2005-AG, que fue ampliado por el Decreto Supremo Nº 079-2006-AG. Tal como lo podemos observar:
	D.S. Nº 044-2005-AG
	D.S. Nº 079-2006-AG

	Articulo 1º.- Autorízase, por única vez, el reconocimiento de las inversiones realizadas por personas naturales o jurídicas, en acciones en beneficio de la cuenca hidrográfica, como: reforestación, ejecución de obras de encauzamiento y defensas ribereñas, ejecución y mantenimiento de áreas de protección de fuentes de agua, afianzamiento, trasvase de aguas, represas, entre otros, como parte de pago de hasta el 75% del monto adeudado por concepto de tarifa de agua superficial con fines poblacionales, de los años 2004 y 2005. Estas acciones deberán ser debidamente aprobadas por el Administrador Técnico del Distrito de Riego respectivo conforme al procedimiento que se fije y no deberán tener una antigüedad mayor a quince (15) años de ejecutadas a la fecha de su presentación ante la referida autoridad de aguas; y supervisadas por la Intendencia de Recursos Hídricos de INRENA.
	Artículo 1º.- Amplíase al año 2006, la autorización otorgada por Decreto Supremo Nº 044-2005-AG, para el reconocimiento de las inversiones realizadas por personas naturales o jurídicas, en acciones de beneficio de la cuenca hidrográfica, como parte de pago de hasta el 75% del monto adecuado por concepto de la tarifa por el uso del agua superficial con fines poblacionales del año 2004 y 2005.


Al respecto, el Decreto Supremo Nº 079-2006-AG, que fue publicado el 31 de diciembre de 2006, estableció el plazo de treinta días naturales, a partir de su publicación, para la conformación de la Comisión Técnica Mixta. Y un plazo no mayor a sesenta días naturales, a  partir de su conformación para que presente al Ministerio de Agricultura la mencionada propuesta de procedimiento para acogerse al beneficio establecido en el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 044-2005-AG.
	D.S. Nº 079-2006-AG

	Artículo 2º.- Establézcase el plazo de treinta (30) días naturales, a partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, para la conformidad de la Comisión Técnica Mixta y de la Comisión Bipartita, a que se refieren los artículos 2 y 3 del Decreto Supremo Nº 044-2005-AG, a cuyo efecto el Viceministro de Agricultura adoptará las providencias necesarias

	Artículo 3º.- Dentro del plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, a partir de su conformación, las Comisiones Técnica Mixta y Bipartita, deberá presentar al Ministerio de Agricultura, en el primer caso, la propuesta de procedimiento para acogerse al beneficio establecido en el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 044-2005-AG y en el segundo, sobre los lineamientos metodológicos a que se refiere el artículo 3 de ese Decreto Supremo, para establecer mediante fórmula tarifaría el pago por uso de agua superficial con fines poblacionales del año 2007 y siguientes.


CURSO 
CURSO ARTE DE LA NATURALEZA: DIBUJO DE FLORA Y FAUNA
Organiza: Instituto de Estudios Ambientales-IDEA de la PUCP
Objetivo: Brindar a los interesados una herramienta de registro de la flora y fauna para una mejor compresión de la naturaleza.
Profesor: Alonso Costa, de la Facultad de Artes de la PUCP y con estudios de Arte Medieval en la Universidad de Barcelona, España.

Dirigido: Profesionales y Estudiantes de ingeniería, Arqueología, Antropología, Arquitectura y profesionales en general dedicados al análisis espacial de actividades sobre la superficie terrestre.

Fechas: Del 12 de abril al 7 de julio 

Informes e Inscripciones: Teléfono: 626-2000 anexos 3060 y 3061, Telefax: 626-2836. Pagina Web: http://www.pucp.edu.pe/idea/cursos.htm  

CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA

 















Fuente: http:// www.mujeractual.com/familia/temas/agua.html
    (*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
 
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
 

Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.
 
  
 
Lima, 03 de abril de 2007
 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Para facilitar la depuración del agua, procuremos no tirar por la taza del WC colillas, tampones, medicinas, ni otros objetos.*




















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











